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Nota DAI/IED N'91/2024
,S'EÑORE,S

COMITE DE EVALI]ACIONDE OFERTAS
CORTE SUPREMA DE TUSTICIA

Lic, Gustavo Gerrnán Cheaib Benitez, ñ¡ncionario de la Direoción de Asuntos
Jurfdicos, se dirige a Uds. en atención a la Nota NCEO N' 691/2024, en referencia al llamado LPN
PAC NO 30/2024: MANTENMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS ANALÓGICOS DE
ccTV Y ESCÁNERES DE RAYOS X CMORPHO - cE) - CONTRATO ABmRTO -
PLURIANUAL * AD REFERÉNDUM D 443406, a objeto de emitir Evaluación Documental
Adicional.

TES INGENIENf¿, ¿E

INGENIERÍADE OBRAS Y CONSULTORÍA S.R.L.

DEctAR^cÉN JTJRADA ENIÁ cuALELoFERENTE sE coMp RoMETE A trrf_zAR
REPIIESTOS ÑT'EVOS YORIGINAi,ES EN TODOS LOS TRABAJOS DE MANTENMIENTO. CUMPLE

Atentamente.
CORTE SU trFE[44 ue .JUST!CIA

*OMITÉ DE g'V ALUA+IúN BE OFÉfrTA$

MESA DE ETITRADA

GIISTAYO CIIEAI4

/,'4

HABU.FACIÓN VIGEN]E OTORGADA AL OFERENT! POR EL ÓROANO DE ATLICACIÓN Y FISCAUZACIÓN
DE EMPRESAS DE SEGURTDAD y AFTNES pe ¡,¿, noltcl¡ ¡¡¡cIoNAr o ForocoprA AUTENTiCADA DE LA
HABTLITACTóN vrcENrE oroRcADA DE coNFoRr\,{DAD A Lo ESTABLECIDo EN EL ARicuLo 33 DE LA
t Ev w' slz+lzol s qur REGULA LA pREsrAclóN DE sERwctos DE vIcILANcTA y SEGuRIDAD DE LAs
PERSONAS Y BIENES PATRMONIALES SN PI, Á}'GNO Pg SEGURIDAD PRIVADA (PAM LOS LOÍES 2.34).
NO SB ACEPTARÁ cARNET DE INSTALADoR INDEPENDIENT?.

NOCIJMPLE,
El docuncnto csfá @n f€oha

vencida

COPTADE CONTRATOS EMfl]TADOS Y/O FASIURAS DE VENTAS CORRESPONDIENTES AL OBÍSTO DE I,A
rRESENTE coNTuTActór6alvrwnrmno y/o RrpA¡AcróNDE EQUrpos DE SEcIJRTDAD) QuE
ponnÁ¡v con¡¡spomER TANTo A Eru,pn¡s¡s prlsucAs coMo pRrvADAs. Drcgos coNTMTos
oeBrRÁN coRREspowornelpEnÍoDo coNTEMpLADo ENTRELos Años2ozt,zozz,2oziyLA
SUMATORIA TOTAT OPS¡RA SERAL }'IEWOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENIO) CORRESPONDIENTE A LA
suMA euE RESULTE DEL MoNro My'ürMo DE CADA LorE o¡ERTADo. sE ACLARA euE No Es
NECESARIo coNIAR cON UN coNTRATo PoR AÑo.

CUMPLE


